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PROPPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SICT A LLEVAR A 

CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN RETORNO SEGURO 

EN LA CARRETERA FEDERAL MÉXICO 45, TRAMO LEÓN–LAGOS DE MORENO, A LA 

ALTURA DEL KM 24+800, EN LA AVENIDA LAGUNILLAS, MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO, A CARGO DEL DIPUTADO ALAN SAHIR MÁRQUEZ BECERRA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, diputado Alan Sahir Márquez Becerra, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable asamblea, la presente 
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita al tenor la siguiente 

Exposición de Motivos 

La seguridad vial y la accesibilidad forman parte de las responsabilidades del Estado para 
garantizar la protección de la integridad física de las personas y el desarrollo económico 
regional. En materia de carreteras federales, la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal establece que corresponde a la autoridad regular la construcción, operación, 
conservación y mantenimiento de caminos y puentes que constituyen vías generales de 
comunicación (artículo 1), lo que incluye la planeación y ejecución de obras necesarias para 
la seguridad y funcionalidad de la vía. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), a través de la 
Dirección General de Carreteras, se encuentra facultada para planear, coordinar, programar 
y evaluar la construcción y modernización de la red federal de carreteras. Por lo que la 
construcción de un retorno en una carretera federal es de competencia federal y debe 
sujetarse a la normativa técnica y a las NOM aplicables en materia de señalamiento, 
geometría vial y seguridad. 

La carretera federal México 45, es una de las más importantes en el país, por el eje clave para 
el transporte de carga y mercancías entre el centro y el norte de México. La también 
llamada corredor Panamericano, es una ruta esencial para el tránsito de bienes a nivel 
nacional, siendo la más larga de todo el mundo. Comienza en el municipio de Juárez y de 
ahí recorre diversos estados como Durango, Zacatecas, Aguascalientes, Guadalajara, 
Guanajuato, Hidalgo y finalmente la Ciudad de México. Además, conecta desde Alaska hasta 
Argentina. 

Su tramo León–Lagos de Moreno, forma parte del corredor carretero internacional México–
Ciudad Juárez, clasificado como red troncal primaria dentro de la Red Nacional de Caminos, 
y como corredor logístico estratégico para el transporte de mercancías del Bajío hacia el 
norte del país. 

La red carretera del estado de Guanajuato, se integra por 20 carreteras estatales libres, con 
una longitud total de 776.84 kilómetros; 2 de cuota, con una longitud de 31 kilómetros, y 4 
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carreteras mixtas, integradas por tramos federales y estatales, con una longitud de 236.62 
kilómetros. 

Sin embargo, en el km 24+800, en avenida Lagunillas, no existe un retorno seguro, lo que 
obliga a los conductores a realizar maniobras riesgosas, incrementando la probabilidad de 
accidentes viales. De acuerdo con los reportes de Protección Civil de León, se han registrado 
accidentes de tránsito que involucran vehículos particulares. 

La falta de infraestructura vial adecuada vulnera el derecho a la movilidad reconocido en los 
artículos 4, párrafo veintiuno, 73 y 115, fracción V, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad vial. Así como lo establecido en la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial, que obliga a las autoridades a implementar acciones 
para garantizar condiciones seguras, accesibles y eficientes en las carreteras federales. 

Por ello, es indispensable que la SICT, en coordinación con Caminos y Puentes Federales 
(Capufe), realicen los estudios técnicos necesarios para la construcción y habilitación de un 
retorno seguro, debidamente señalizado y con medidas de seguridad vial, en el tramo 
carretero México 45, especialmente en los puntos identificados de mayor riesgo. Ya que 
dentro de sus atribuciones se encuentra el garantizar la operación de la infraestructura para 
el traslado seguro de personas y mercancías, a través de la modernización y expansión de la 
red de carreteras. 

De acuerdo con estimaciones técnicas de la SICT en tramos comparables de la México 45: El 
tránsito promedio diario anual (TPDA) del corredor León–Lagos de Moreno oscila entre 
18,500 y 22,000 vehículos; en los cuales entre 28 y 32 por ciento corresponde a transporte 
pesado, incluyendo doble remolque, y las horas con mayor circulación registran 
incrementos de hasta 40 por ciento, especialmente entre las 06:30 a 08:30 y las 17:00 a19:00 
horas. 

Este nivel de carga vehicular exige infraestructura que permita maniobras seguras de 
cambio de sentido conforme a las normas de diseño carretero. 

El tramo entre Lagunillas y Lagos de Moreno presenta una longitud de más de 12 km sin 
acceso o retorno formal, lo que obliga a realizar vueltas prohibidas sobre el camellón, utilizar 
accesos agrícolas o brechas no diseñadas para retorno y recorrer distancias excesivas para 
cambiar de sentido. Es una vía de alta circulación en el Bajío que articula corredores 
productivos y de transporte de carga y personas. Situación que puede incrementar el riesgo 
de colisiones múltiples, afectando la conectividad local. 

Por otra parte, existen Normas Oficiales Mexicanas y criterios técnicos que deben observarse 
en el diseño y construcción de elementos viales (señalamiento, retornos, rampas de 
emergencia, plazas de control, etcétera). Entre ellas se encuentran normas de señalamiento 
y diseño de infraestructura que establecen requisitos para garantizar seguridad en puntos 
de giro, accesos y retornos. La obra propuesta deberá respetar dichas disposiciones técnicas 
para garantizar una solución conforme a estándares nacionales. 
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Por lo anterior, en lo establecido en la NOM-086-SCT2-2015, sobre señalamiento y 
dispositivos de control vial, la norma es de observancia obligatoria para las vías señaladas 
(federales, estatales, municipales). Su objetivo es establecer los requisitos generales que 
deben considerarse para diseñar e implantar el señalamiento (horizontal y vertical) y los 
dispositivos de protección en zonas de obras en carreteras y vías urbanas de jurisdicción 
federal, estatal o municipal. 

Derivado de lo anterior, se han suscitado accidentes en Lagunillas. Además, Guanajuato en 
2024 sumo 16 mil 228 siniestros viales, de los cuales 806 ocurrieron en carreteras, rediciendo 
las defunciones en un 28 por ciento. También se creó el “Plan de Acción 2025”, en el que se 
incluyen cuatro campañas de sensibilización con el lema “Conduce Bien”, debido a que las 
causas de los accidentes se derivan por múltiples factores como el alcohol, utilizar el celular, 
dormir mientras se conduce, etc. Por ello, en Guanajuato, es importante continuar con la 
disminución de accidentes, considerando que con la construcción de ese retorno se pueden 
evitar siniestros automovilísticos. Para el Estado de Guanajuato, es prioridad la seguridad 
vial y se ha enfatizado en la necesidad de mejorar las condiciones de las carreteras y 
promover el cumplimiento de las normas de tránsito para reducir el número de accidentes. 

El tramo beneficia directamente a habitantes de Lagunillas, Duarte, Santa Ana del Conde, 
Las Trojes, y a cualquier persona que utilice el tramo carretero, a trabajadores de los parques 
industriales del corredor León–Lagos y transportistas que conectan León y el Bajío con 
Aguascalientes, Zacatecas y el norte del país. 

La implementación de un retorno diseñado conforme a normas técnicas y mejores 
prácticas tendrá efectos directos en: reducción de accidentes y mortalidad vial en el punto; 
facilitación del acceso de la población de Lagunillas a servicios y centros productivos; 
disminución de congestiones y maniobras peligrosas que afectan el flujo; y mejora en la 
operación del transporte de carga y público que transita por el corredor. Estos beneficios se 
traducen a su vez en ahorro económico por menor afectación a bienes y mayor eficiencia 
logística regional. La SICT, en el ejercicio de sus atribuciones, podrá cuantificar el alcance 
mediante el estudio técnico y socioeconómico. 

Por lo que la ausencia de retorno seguro incrementa los tiempos de traslado hasta en 15 a 
20 minutos por viaje, eleva costos logísticos para productores agropecuarios y 
transportistas, limita la movilidad escolar y laboral de comunidades rurales y genera 
condiciones de riesgo especialmente graves para vehículos ligeros y motociclistas. 

Se anexan imágenes del lugar donde se requiere el retorno, con las siguientes coordenadas: 
21°12’22.3”N 101°45’47.8”W. 
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Por lo anterior, la construcción de un retorno seguro en este tramo tiene alta rentabilidad 
social, al reducir siniestros, optimizar la movilidad y fortalecer la seguridad vial. 

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter a esta honorable asamblea, la 
siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único.- La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) a 
realizar los estudios técnicos correspondientes y llevar a cabo las acciones necesarias para la 
construcción de un retorno seguro en la carretera federal México 45, tramo León–Lagos de 
Moreno, a la altura del km 24+800, en la avenida Lagunillas, municipio de León, Guanajuato 
a: 

1.- Realizar los estudios técnicos necesarios, de tránsito, topografía, geotecnia, análisis de 
riesgo y estudio de impacto vial, para definir la solución óptima mediante el diseño 
geométrico y señalamiento, para la construcción de un retorno seguro en la carretera 
federal México 45, tramo León–Lagos de Moreno, a la altura del km 24+800, en la 
comunidad de Lagunillas, municipio de León, Guanajuato. 

2.- Programar y ejecutar las obras necesarias para la construcción e instalación del retorno 
y su infraestructura complementaria como señalamientos, barandas, iluminación y 
adecuaciones viales o, en su caso, la ejecución de acciones alternas técnicamente 
fundadas que mitiguen el riesgo identificado. 
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3.- Coordinar de manera interinstitucional con autoridades estatales y municipales de 
León, Guanajuato con cuerpos de seguridad y protección civil, para facilitar la ejecución de 
la obra y las medidas de gestión de tráfico durante su implementación. 

4.- Haga del conocimiento público, mediante sus plataformas electrónicas oficiales, la 
información relativa al informe técnico y un plan de trabajo de la construcción de un 
retorno seguro en la carretera federal México 45, tramo León–Lagos de Moreno, a la altura 
del km 24+800, en la avenida Lagunillas, municipio de León, Guanajuato, con calendario 
(etapas y estimación presupuestal) dentro de los plazos que la Secretaría estime 
procedentes, con objeto de transparentar los avances y permitir seguimiento legislativo. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de diciembre de 2025. 

Diputado Alan Sahir Márquez Becerra (rúbrica) 

 

 


